
 
 
 

 
Cómo consultar sus Estados de Cuenta de las Declaraciones 

de IVA   
 
 
 

1. Ingrese a la página Web del SENIAT www.seniat.gob.ve 

2. Haga clic en Haga clic en SENIAT en línea / Persona Natural o Jurídica, según 

sea su caso, . 

3. Ingrese su nombre de Usuario y Clave  

4. Pulse el botón . 

5. Haga clic en el menú principal la opción Consultas / Estado de cuenta: 

 

6. El sistema muestra la Consulta del Estado de Cuenta. Seleccione de la lista de 

valores el impuesto requerido en este caso: Impuesto al Valor Agregado. 

7. Seleccione el Período a consultar, tomando en cuenta que el máximo es un (1) 

año.  

8. Pulse el botón requerido: , según sea caso. El 

sistema muestra una tabla resumen con la información requerida. En caso de 

no tener información asociada a los criterios de búsqueda, el sistema muestra 

el siguiente mensaje: No se encontraron pagos no conciliados en la cuenta del 

contribuyente. Intente otro patrón de búsqueda.  

 
 

http://www.seniat.gob.ve/

